
Señor 

JUEZ  TRECE  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra  IRRIGACIONES 

DE COLOMBIA SAS IRRICOL LTDA 

Rad. 2017 – 01189 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL 

AUTO DE FECHA  11 DE  FEBRERO DE 2021 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, y encontrándome dentro del 

término legal, respetuosamente interpongo ante su Despacho, RECURSO DE REPOSICIÓN 

y en subsidio APELACIÓN en contra del auto de fecha del 11 de febrero de 2021, notificado 

mediante el estado del 12 de febrero 2021, por medio del cual se decreta la terminación del 

proceso EJECUTIVO contra IRRIGACIONES DE COLOMBIA SAS IRRICOL LTDA, 

por desistimiento tácito. 

 

PETICIÓN 

Se sirva reponer el Auto de fecha del 11 de febrero de 2021, notificado mediante el estado 

del 12 de febrero 2021, por medio del cual se decreta la terminación del proceso EJECUTIVO 

de la referencia, por desistimiento tácito, por contravenir lo dispuesto en la ley, 

concretamente lo señalado en el literal C del artículo 317 que señala que “Cualquier actuación 

de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo” y también por inadecuada aplicación de la ley en razón a que no se ha 

vencido el plazo para aplicar la figura del desistimiento, y en su lugar proceda a continuar 

con el trámite normal del proceso. 

 

En el evento en que no se reponga dicho Auto, solicito respetuosamente a su Despacho se 

conceda el Recurso de Apelación en razón a que es procedente en virtud de lo establecido en 

el numeral 7 del artículo 321 del C.G.P.   

 

 

FUNDAMENTOS 



El argumento del Juzgado para decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

hace referencia a que “…el expediente ha permanecido inactivo en la secretaría del juzgado 

por más de dos (2) años sin actuación alguna…” y que por tanto “… se reúnen las exigencia 

del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P, disponiendo además el levantamiento de las 

medidas cautelares, el desglose de los documentos respectivos con las constancias de rigor, 

el archivo del expediente, y condenar en costas en costas al demandante. 

Contrario a lo manifestado por el Despacho, se debe  tener en cuenta que el día 21 de julio  

de 2020, el suscrito procedió a radicar memorial al correo institucional del Despacho, 

solicitando la expedición de la sabana de títulos judiciales que reposara en el expediente y 

que aparecieran a nombre de la sociedad demandada, como se evidencia en el certificado de 

acuse de recibido expedido por Certimail  que adjunto tuvieron como resultado “Entregado 

al Servidor de Correo”, abierto  tal como muestran los anexos. No obstante el  Juzgado  no 

dio trámite a la solicitud, ni se pronunció al respecto 

De conformidad con lo anterior, se tiene certeza que al  momento de la radicación del escrito 

de solicitud de expedición de sabana de  títulos del día  21 de julio de 2020, hubo movimiento 

del proceso y por tanto se interrumpió el término de dos (2) años sin actuación alguna, 

partiendo que como se evidencia en la página del siglo 21 aplicativo de la rama judicial que 

el último movimiento fue el 05 de abril de 2018 con el auto de aprobación de la liquidación. 

De otra parte, es importante aclarar al Despacho que el término de dos (2) años otorgado fue 

interrumpido desde el 13 de marzo del 2020, día en el cual se llevó a cabo el cierre y 

suspensión de términos judiciales establecida por el Consejo Superior de la Judicatura hasta 

el 1 de julio del 2020, por la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección social por el Covid 19. 

Al respecto indico, que la sanción al suscrito con la imputación de la terminación del  proceso 

por desistimiento tácito sustentado  en que el expediente ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años sin actuación alguna, no es dable toda vez que  

se interrumpió con la radicación del memorial de solicitud de expedición de sabana de  títulos 

del fecha  21 de julio de 2020, acto efectuado mediante el envío del mismo a través del correo 

electrónico. 

 Así las cosas, dicha actuación de parte interrumpe de esta manera el término de dos años, 

puesto que se evidencia  que antes del decreto del desistimiento tácito del proceso se realizó 

una actuación de oficio, encuadrándose así a lo dispuesto por el literal c del artículo 317 del 

Código General del Proceso el cual reza:  

“c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 

Teniendo en cuenta el precitado literal, lo dicho dentro del presente escrito y el certificado 

de acuse de recibido expedido por Certimail  que aporto con el presente recurso, en el proceso 



se surtió una actuación, consistente en la solicitud de expedición de la sabana de títulos 

judiciales existentes dentro del mismo, solicitud que debió ser atendida por el Juzgado sin 

que hasta la fecha haya pronunciamiento alguno resultando de esta manera que no se dan los 

presupuestos legales para decretar la terminación del proceso por la figura del desistimiento 

tácito. 

Seguidamente y no menos importante, respecto de lo dicho con antelación, me permito traer 

a colación, la sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ-SALA CIVIL del 

veintiuno (21) de enero de dos mil catorce (2014), Proceso ejecutivo Financiera Comultrasan 

contra Alfredo Espinel Bernal, que establece con respecto  al literal c) del inciso 2º del 

referido artículo 317,( “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”), que: ..el juzgador no sólo 

debe reparar en los referidos plazos objetivos, sino también en las demás actuaciones “de 

cualquier naturaleza” llevadas a cabo por las partes durante el trámite del juicio, puesto 

que el desistimiento tácito constituye una forma anormal de terminación de los procesos que 

sólo sanciona la absoluta inactividad de las partes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo mencionado y con la jurisprudencia mencionada, 

cualquier actuación de cualquier naturaleza, lo que significa que pueden ser actuaciones 

extrajudiciales o judiciales, interrumpe dicho término de desistimiento tácito. En este orden 

de ideas, al haberse radicado el memorial el día 21 de julio de 2020, se demuestra y se prueba 

ante el Juzgado que lejos de existir inactividad procesal dentro del proceso de la referencia, 

existió una actuación de parte tal y como lo prevé el artículo 317 literal c del C.G.P., la cual 

fue anterior al decreto del desistimiento tácito del mismo por parte del Juzgado. En 

consecuencia de lo anterior, no se cumple con los requisitos para declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

Es así que el Juzgado debe revocar el Auto de fecha 11 de febrero de 2021, notificado en el 

estado del 12 de febrero de 2021, puesto que en concordancia con lo dicho a lo largo del 

presente recurso de reposición  hubo una actuación de parte dentro del proceso, la cual es 

anterior al decreto del desistimiento tácito, lo que implica que para la fecha en que fue 

decretado ya no se cumplía con los presupuestos establecidos en la ley para su configuración 

y decreto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo el presente recurso en el artículo 318 y 320 del Código General del Proceso. Así las 

cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con el trámite de ley.  

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 



Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el Auto que se repone fue 

notificado en el estado del 26 de abril de 2019. 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Como fundamento de lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho se tenga como 

prueba las siguientes: 

1- Certificación  de acuse de recibido expedida por Certimail en el que se tiene  como 

resultado “Entregado al Servidor de Correo”, abierto  el correo enviado al Despacho 

el  21 de julio de 2020, se evidencia que posteriormente al 05 de  abril de 2018 se 

surtió una actuación.    

2- Memorial de solicitud de sabana  de títulos  

3- Constancia del envió del correo electrónico institucional del Juzgado. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. J.  

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 



 


